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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.- 
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Quien suscribe, GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS, en mi carácter de Diputada a la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo establecido por los artículos 169 y 174 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; acudo respetuosamente ante esta Honorable Asamblea a someter a consideración, iniciativa con carácter de Acuerdo de Urgente Resolución, a fin de exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, así como a todas las autoridades de seguridad pública federales, para que rectifiquen la decisión de retirarse de las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz y atiendan el mandato constitucional que tienen, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Indignantes y lamentables son los hechos ocurridos en las últimas semanas relacionados a las protestas ante la extracción de agua de la presa la Boquilla, sin embargo, no deja de indignarnos más allá del asombro y sobre todo entristecernos profundamente toda la actuación y la respuesta que ha tenido el gobierno federal respecto al tema. 
La seguridad de los chihuahuenses no puede ser moneda de cambio. El gobierno de Andrés Manuel debe dejar de insultar, castigar y comportarse como un régimen que tiene todo, menos el carácter democrático y federalista. 
La actuación del Poder Ejecutivo Federal debe ser acorde a las obligaciones constitucionales, no al contentillo de un personaje cuya actuación está muy lejos de ser la que México merece; la de Presidente de todas y todos los mexicanos más allá de las filias político partidistas.
Frente a un tema de Estado, iniciado y liderado por los agricultores, hemos tenido no sólo ausencia de respuestas y falta de voluntad para resolver las legítimas demandas del agua, hemos sufrido insultos, violaciones graves a los derechos humanos y fuertes represalias incluso incumpliendo obligaciones constitucionales como lo es el retiro de las fuerzas de seguridad de la Federación.
El problema del agua, compañeras y compañeros, es un problema de Estado, de las y los chihuahuenses; no admitiremos NUNCA, que pretendan desacreditarlo y partidizarlo como lo ha hecho el gobierno federal incluso utilizando como vocero a su Subsecretario de Seguridad Pública Ciudadana. 
Qué no se equivoquen en Palacio de Gobierno Federal, a pesar de las descalificaciones, las mentiras, amenazas y represalias es nuestro deber como representante populares acompañar las legítimas causas de la ciudadanía, en un problema que es NUESTRO, de todas y todos los chihuahuenses: EL AGUA.

Desde esta, la más alta Tribuna del Estado de Chihuahua, seguirán escuchándose las voces que defendemos el AGUA y las causas ciudadanas. Desde esta Tribuna seguirán encontrándose con hombres y mujeres libres que apoyamos cuando la causa es justa; que disentimos cuando es necesario y que seguiremos debatiendo y defendiendo con argumentos y del lado de la razón. 
En este Congreso se avaló la Guardia Nacional, con todas las reservas y modificaciones para que se tratara de un cuerpo con mando y actuación civil. Debe saber, que cuando su gobierno o las instituciones del mismo no cumplan con sus deberes: también contará con nuestro cuestionamiento, como lo fue no aprobar la reforma que amplio los delitos que merecen prisión preventiva oficiosa.
Las acciones emprendidas por titulares de dependencias y de la Guardia Nacional en el problema del agua, han sido erráticas desde un inicio. Han privilegiado el conflicto y la ganancia cero al dialogo, a la coordinación y a que todos sean beneficiados. Han optado por acciones que perjudican a todos con tal de mantener su postura, aun cuando la realidad los contradiga y se generen afectaciones generales, algunas sin posibilidad de remedio como la pérdida de la vida de Yessica Silva a manos de la Guardia Nacional.
Primero cancelaron el dialogo y optaron por acuerdos con medias verdades que no cumplieron, porque se abrieron las compuertas de las presas; segundo, intentaron frenar protestas ciudadanas pacíficas por preocupaciones legítimas de los productores y la comunidad entera; tercero, sin mediar el dialogo lejos de custodiar las áreas de delincuencia e inseguridad, lo hicieron con las presas, incluso con el uso excesivo de la fuerza de la Guardia Nacional, trayendo como consecuencia la pérdida de la vida de una persona. Ante estos sucesos, la respuesta oficial que se dio, fue que los elementos de este cuerpo de seguridad solo repelieron una agresión, pero después cambiaron la versión diciendo que fue un accidente. 
Mientras tanto, el presidente de la república, comentó que todo era culpa de actores políticos, que el problema de la sequia no existe, que eran mentiras, desacreditó las demandas de las y los agricultores; al movimiento social que compartimos todos los que nos decimos chihuahuenses, les llamó "grillas de políticos de oposición", sin dejar de mencionar que a las personas que se encontraban en las protestas eran huachicoleros del agua. 
Acusó y ofendió lo mismo a los productores que al Gobierno del Estado, a las instituciones democráticamente constituidas de la entidad y sobre todo, a los chihuahuense en su conjunto que apoyamos la lucha por lo que nos pertenece. 
Por ello, compañeras y compañeros, este no es un posicionamiento en favor del Gobierno del Estado, sino a favor de las causas legítimas que nos unen: al Estado de Chihuahua en su conjunto, a la vida y la libertad, porque las represalias del Gobierno Federal contra el Estado de Chihuahua no son contra el Gobernador, sino contra la seguridad y jugar con la seguridad y la vida, con el debido respeto: es mezquino.
Señor presidente, usted y su gabinete tiene obligaciones, como el mandato Constitucional de velar por la paz y seguridad de la ciudadanía, así como la función de seguridad contenida en el artículo 21 de nuestra carta magna. No es a contentillo el ejercerlas o no, es una función y obligación que va más allá de sus filias y sus fobias.
La protección y seguridad de las y los chihuahuenses en sus personas, familias y posesiones es deber de las autoridades federales. No admitimos la postura del Secretario de Seguridad Alfonso Durazo hacia el Gobernador Corral, quien refiere y abro comillas "que manifestó en el Gabinete de seguridad se acordó que los responsables de las fuerzas federales en este estado sesionen diariamente, por su lado, en la zona militar, atendiendo a los ámbitos de su competencia.
Cito de nuevo textualmente: el motivo expresó: las criticas del Gobierno del Estado a su participación en la custodia de diversas instalaciones cuya custodia es su responsabilidad constitucional, dado su carácter estratégico, generan un ambiente de confrontación que queremos evitar hasta donde sea posible."
¿Cómo es posible que el gobierno federal pretenda faltar a un precepto constitucional nuevamente? La seguridad de las y los ciudadanos no debe desatenderse por desavenencias y el estado de ánimo del presidente. 
Es inadmisible que mientras la inseguridad en el estado aumenta, siendo en su mayoría gracias al crimen organizado, al gobierno federal se le ocurre des coordinarse, debilitando en gran medida el combate a estas células delictivas. 
A lo largo y ancho del Estado hay necesidad de coordinación y presencia de las fuerzas de seguridad para resolver los problemas de seguridad y justicia que tenemos. Lo mismo en Juárez, en la Sierra, en el noroeste que en el sur. Las y los chihuahuenses pedimos despolitización de la seguridad pública y de la actuación de las fuerzas de seguridad.
Abandonar las mesas de coordinación donde deben estar los tres órdenes de gobierno pone en grave riesgo los objetivos y resultados establecidos. En las mesas de seguridad las distintas autoridades comparten información, diseñan estrategias con base a los objetivos y para que puedan tener éxito: re requiere de la participación decidida de todas y todos.
Abandonar las mesas de seguridad, se traduce en un incumplimiento al Pacto Federal y una omisión que lo más grave de todo es que pone en riesgo lo más valioso: la vida e integridad de las personas.
No podemos y no debemos permitir  abusos en contra del pueblo. Este Gobierno llegó con una enorme legitimidad popular porque prometieron ser diferentes a sus antecesores. Eso esperamos de ellos. No más y no debemos conformarnos con menos.
La paz y la seguridad de las y los ciudadanos no debe estar relacionada con los conflictos que pudieran suscitarse entre la federación y el estado, pues la seguridad, es un bien público que no puede limitarse, a la vez es un derecho y constituye a su vez  obligación inherente del estado mexicano en todo orden de gobierno, por lo que es una de sus principales funciones. 
Diputadas y diputados, no podemos quedarnos cruzados de brazos ante este atropello a nuestra carta magna y al estado de derecho que como legisladores tenemos la obligación de proteger. 
Desde el ámbito legislativo y con visión de Estado, protejamos al pueblo de Chihuahua, no cedamos ante los intereses y caprichos del enojo y la sinrazón, retirar a las autoridades federales de las mesas de coordinación para la construcción de la paz lisa y llanamente se llama berrinche. Chihuahua también es México y por lo tanto las obligaciones del gobierno federal son las mismas aquí que en Yucatán o Ciudad de México. 
Sin importar partidos ni ideologías, creo que todos los que estamos en este recinto, tenemos una misma convicción, que es velar por el bienestar de las y los chihuahuenses, por eso somos sus representantes. 

¡Basta de represalias políticas usando la seguridad! ¡Jugar con la vida y la integridad, es inmoral!
Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea de Representación Popular, el siguiente proyecto con carácter de: 

ACUERDO

ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal, así como a todas las autoridades de seguridad pública federales, para que rectifiquen la decisión de retirarse de las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz y atiendan el mandato constitucional que tienen, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría, a fin de que se remita copia del acuerdo a las autoridades competentes, para los efectos a que haya lugar.
D A D O en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 24 días del mes de septiembre de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE


DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS  
EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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